






N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho 
a la identidad y razón que por sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de 
finalidad y aun cuando el m

ism
o se encuentre inserto en un docum

ento, al no ser objeto o parte de la controversia 
m

ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA

IP, 3, 
fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.





N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite 

identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la 

controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.



N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite 

identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la 

controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.



N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite 

identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la 

controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.













N
om

bre de particular(es) o tercero(s), firm
a o rúbrica de particulares y fotografía: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m

ism
a perm

ite 
identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m

ism
o se encuentre inserto en un docum

ento, al no ser objeto o parte de la controversia m
ateria del expediente, su 

protección resulta necesaria; asim
ism

o, la firm
a de particulares es una  escritura gráfica o grafo m

anuscrito que representa al nom
bre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia m

ano, que tiene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplom

áticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, así com
o tam

bién la fotografía de 
particulares Im

agen de una persona, en su caso, de su rostro, cuyo registro fotográfico da cuenta de las características inherentes a su persona, entre otros de su m
edia filiación, o bien, de su rasgos físicos, tipo de cejas, 

ojos, póm
ulos, nariz, labios, m

entón, cabello, etc., los cuales constituyen datos personales, debiendo protegerse, con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, frac. I y 117 LFTA

IP, 3, frac. IX
 y X

, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.





N
om

bre de particular(es) o tercero(s) y firm
a o rúbrica de particulares: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación del derecho a la 

identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m

ism
o se encuentre 

inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la controversia m

ateria del expediente, su protección resulta necesaria; asim
ism

o, la firm
a de particulares 

es una  escritura gráfica o grafo m
anuscrito que representa al nom

bre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia m
ano, que tiene fines de 

identificación, jurídicos, representativos y diplom
áticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato 

personal que debe ser protegido, con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, frac. I y 117 LFTA

IP, 3, frac. IX
 y X

, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.













N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a 
perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o 

parte de la controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 

LG
PD

PPSO
.





N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por 
sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un 
docum

ento, al no ser objeto o parte de la controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 
113, fr. I, 117 LFTA

IP, 3, fr. IX
 y X

, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.



N
om

bre de particular(es) o tercero(s) y C
lave de elector: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación del derecho a la identidad y razón que 

por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m

ism
o se encuentre inserto en un docum

ento, al 
no ser objeto o parte de la controversia m

ateria del expediente, su protección resulta necesaria, asim
ism

o, la C
lave de Elector es la com

posición alfanum
érica que 

hacen identificable a una persona física, que se conform
a por las prim

eras letras de los apellidos, año, m
es, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así 

com
o una hom

oclave que distingue a su titular de cualquier otro hom
ónim

o, por lo tanto se trata de un dato personal que debe ser protegido, con fundam
ento en los 

artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.



N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a 
perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o 

parte de la controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 

LG
PD

PPSO
.






